
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00215 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el partidor anterior CARLOS ANDRÉS 

BOTERO CADAVID, en escrito que antecede, y de conformidad con las pruebas 

anexas al mismo, se tiene por justificada su omisión en la presentación del trabajo 

de partición y adjudicación. 

 

En consecuencia, no habrá lugar a dar inicio al incidente de sanción en contra 

del auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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